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1.- Las... 

 

2.- Para... 

 

l.- a la VII.-... 

 

VIII.- Realizar campañas, mediante el uso de las tecnologías de la información, 

comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, para incorporar como principio de 

la educación la formación digital responsable y que concienticen sobre la 

importancia de una convivencia libre de violencia o maltrato, ya sea psicológico, 

físico o en entornos digitales, en los ámbitos familiar, comunitario, escolar y social; 

 

IX.- y X.-... 

 

ARTÍCULO 103.  

1.- Adicionalmente... 

 

I.- a la XII.-... 

 

XIII.- Fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de la información, 

comunicación, conocimiento y aprendizaje digital en el sistema educativo, para 

apoyar el aprendizaje de los estudiantes, ampliar sus habilidades digitales para la 

selección y búsqueda de información, incluyendo de manera transversal contenidos 

de educación digital, prevención del ciberacoso, protección de datos personales y 

desarrollo de habilidades socioemocionales vinculadas al uso de tecnologías; 

 

XIV.- a la XXIII.-... 

 

2. y 3.-... 
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